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654. -Resolución en el expediente de ampliación de 

ejidos prom0vido por los vecinos del poblado denominado 
((Benito Juárez», ubicado en el Municipio de San Agus

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- tín Tlaxiaca, del Estado de Hidalgo. 325 326 327. 
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

285. - Resolución en el expediente de ampliación 
de ejidos promovidG> por Jos vecinos del poblado denomi
nado «Llano LargoJ>, ubicado en el Municipio de Hui 

VISTO en revisión el expediente de dotación de chapan, del Estado de Hidalgo. 328 329. 
tierras:, promovido por los vecinos de la ranchería de 
BENITO JUAREZ, o EL COYOTE, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; y 

959. -Resolución en el expediente de dotación de 
aguas promovido por los vecinos del poblado denominado 
ccTetzacoal)), ubicado en el Municipio de Orizatlán, del 
Estado de Hidalgo. 329 330 331. Resultando Primero.-Por escrito de 10 de enero 

de 1930, los vecinos de la citada ranch,ería, ocurrie-
ron ante el c. Gobernador del Estado solicitando do- 1003. -Resolución en el expediente de dotación de 

ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
tacjón de tierras por carecer de las necesarias para ((Santa Clara», ubicado en el Municipio de Tepeapulco, 

1satisfacer sus necesid&des. del Estado de Hidalgo. 331 332. 

Resultando Segundo.-Turnada la solicitud de re
ferencia a la Comisión Local Agraria respectiva, esta 
autoridad inició la tr:amitación del expediente el 11 
de marzo de rn30, habiéndose hecho la publicación 
Cle la propia solicitud, en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado correspondiente al lo. de' abril del 
año ya citado. ~, 

Resultando Tercero.-La mencionada Comisión 
locar Agraria, procedió a recaba.r los datos necesarios 
para la substanciación del expedJente, y al efecto, en 
el censo que se formó con los tres representantes 
de ley, ,~'e listaron 831 habitantes, de los que 217 son 
,jefos de familia y 330 están capacitados para recibir 
parcela, por concepto de dotación. 

975. - Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
«El Oc0te», ubicado en el Municipio de Epazoyuca, del 
Estado de Hidalgo. 332 333 334. 

¡ 

GOBIERNO FEDERAL 

5-845. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
tico denominado. «La Providencia», ubicado en el Muni
cipio de Tezontepec, del Estado de Hidalgo. 334 335. 

5-1067. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús
tico denominado «El Cuervo•. ubicado en el Municipio 
de Almoloya, del Estado de Hidalgo. 335. 

5-1068. --Solicitud d~~ Inafectabilidad del predio rús-
De los demás datos técnicos que se recabaron en tico denominado C1San Francisco», ubicado en el Muni

cnmplimiento de las fracciones II y III del artículo cipio de Almoloya, del Estado de!Hidalgo. 336. 
6~ d_e la Le:y Reglamentaria de Dotaciones y Restitu- ¡· . 5-993.-:- Solicitud de Inafecta~ilidad del predi~ ~ú~-
c1011~s de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, tico denommado C<La Ordeña)) ubicado en el Mume1p10 
.se llegó al conocimiento de que· el poblado solicitante • de Almoloya, del Estado de Hidalgo. 336 337. 
se encuentra enclavado en pequeñas propiedades, así . . . . . . , 
como sus anexos, Santa Catarina, El Hondo, y El Huer- . 5-929.-;--Sohcitud de Inafectab1hd~d del pred10 ru~
to; que los pueblos más cercanos a él son: Ajacuba t1_c~ denommado «Rancho Nuevo)), ~b1cado en el Mum
a JO kilómetros, San Agustín Tlaxiaca a 11 kilómetros c1p10 de Almoloya, del Estado de Hidalgo. 337. 
y Tepepango a 16 kilómetros!, unidos todos ellos por 5-996. -S0licitud de Inafoctabilidad del predio rús
el Ferrocarril Nacional que va de Pachuca a Tula, tico denominado ((Cerro del GallOll, ubicado en el Muni
s1endo la estación ferroviaria más próxima la de Te- cipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo. 338. 
rnoaya; que la vegetación espontánea consiste en hui·-
~ache. lechuguilla, cardón, nopal, mezquite, uña de 
[gato y garambuyo; que el agua de que dispone el po-
blado peticionario, es únicamente la qqe se deposita A VISOS Judiciales y Div~rsos. 338 ?39 340. 
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en los j agüeyes después de las lluvias', que aprove La hacienda de El Panal, propiedad de los Sres. 
chan para los1 usos domésticos y para abrevaderos; antes citados, tiene una superficie, después de descon
(Jue colindantes al núcleo gestor se encuentran las tar las afectaciones que ha sufrido, de 1616-80 Hs. de 
fincas de Temoaya, Tulancalco, Llano Largo y El Ce- \[as que 249-58 son de temporal, 139-06de agos
dhó; encontrándose las do1s1 últimas fraccionadas. tadero ]laborable, 1,120-24 de agostadero para cría 

'. de ganado 96-79 de cerriles y 11-12 que se en-
Resultando Cuarfo.-Con vista de los elementos cuentran ocupadas por la vía del ferrocarril, casco de 

anteriores la Comisión Local Agraria emitió su die-· la finca y caminos, estando también este predio como 
tamen el 9 de febrero de 1932, proponiendo una dota- el anterior, sembrado casi en su totalidad ron maguey. 
ción de 2526. Hs. de terrenos en general, que, se to- 1 · . ·:=-c-:;c' ~1~~·-:::::-:.:;~i 
marán en la forma siguiente: de la Hacienda . de Te- 1 Las dos1 fincas que se acaban de reseñar pueden 
moaya 1112. Hs., de fa.is. que· 84 serán de temporal, contribuir a la dotación que se estudia con 2121 Hs. 
800 Hs., de monte bajo y 22'8 Hs. de agostadero; y . constituídas por 564 de temporal 734 de laborable y 
de la hacienda de Tulancalco 1414 Hs. de las cuales 823 de agostadero para cría de ganado, después de 
114 serían de temporal, 160 de monte bajo y 1140 de respetárseles a sus propietarios 723 His~., de las cua
agostadero para beneficiar a 267 capacitados. 

1 
les 484 son de agostadero para cría de ganado y 233-49 

¡ de cerriles, que reducidas a temporal teórico nos dan 
Sometido el anterior dictamen a la consideración una superficie de 300 Hs. además de las, 3·5 Hs. que 

del C. Gobernador del Estado de Hidalgo, este funcio ~e r:eservan para ~as zon~s de protecci~n ~ue· deben se
nario dictó su fallo el 16 de febrero del mismo año; . n~l~~se a _los .cam~no~! via del f errocanl, h;nea de tras-
aprobando en todas .sus partes el dictamen de la local. mis10n electnca, Jagueyes y casco de la fmca. 

La posesión provisional de los terrenos concedi
dos; fué dada el 7 de marzo de 1932. La hacienda de Temoaya, propiedad de los Sres. 

Nieto y Madariaga que tiene una superficie de 1900-
. . , 35 Hs., de las que 90 son de temporal, 86 de agosta-

Resultando Qumto.-En el a~t~ que se levanto dero para cría _de ganado, 80-36-75 de cerriles y 395 
el 2~ de ~·nero de 1934,. e_n cumphm1ento del Decre!o 1 ocupada1s1 por el casco caminos y jagüeyes de la finca, 
Presadencial. d.e 28 de d1.ciembre de 1933, la .m~yona :pudiendo contribuir este predio a la dotación que se 
de los bei:~f1crndos, r;iamfestaron su conform1?,ad con estudia con 1256 Hs., de las que 90 serán de temporal 
l~ ~esoluc10n del C. Cirobernador Y con l;a poses10n pro- 86 de agostadero laborable y 1080 de agostadero pa-
iV1s1onal de los terrenos en ella conced1dos. ra cría de ganado de respetarle a su propieta-

No obstante la anuencia de los beneficiados, no 
es posible confirmar el fallo privisional, en los térmi
nos que expresa el Decreto a que s eha hecho referen
cia, en vista de que en el ejido, quedaron comprendi
dos· terrenos de la Hacienda El Panal, que fue-ron con
siderados como de la Hacienda de Tulancalco, y ade
más porque al hacerse la ampliación del ejido del po
blado de San Mateo Ixcuinquitlapilco, se privó al po
blado de que se trata de parte de los terrenos cmice
<lidos. 

Resultando Sexto.-El Departamento Agrario hi
zo una minuciosa revisión de las constancias que obran 

,;en autos y de las que recabó para la mejor resolución 
del caso, llegando al conocimiento de que el número de 
individuos capacitados que debe considerarse en de
finitiva, es el de 243, pues: se excluyeron 24 indivi
duos, considerados como sujetos de dotación por la 
Comisión Local Agraria. por no llenar los requisitos 
de ley, ya que se comprobó que unos, son propietarios 
de terrenos en extensión mayor de la que como tipo 
de parcela les correspondería que otros no son veci
nos del lugar, y por último que algunas. viudas de 
las que fueron listadas no tienen familia a quien sos
tener; que! dentro del radio legal de afectación se en
cuentran las haciendas de Tulancalco, El Panal, Te
moaya. Pozos, El Cedhó, Llano Largo y . El Mezquite 
que a continuación se reseñan. ' 

rio una superficie de Hs. constituída por 560-
23-25 de agostadero para cría de ganado y 80-36-75 
de terrenos cerriles, ,extensiones que· reducidas a tem
poral teórico nos dan 300 Hs. más 3-75 Hs. que Sfl 
s~ñalan como zona de protección a los caminos y ja

de la finca. 

La hacienda de Pozos, del Sr. Enrique Piña y 
Ag·uayo, que, tiene una externsáón de 2140 Hs., después 
de descontarse las afectaciones que ha sufrido. de 
las que 95-1'8 Hs. son de temporal, 551-20 de agosta
dero laborable, 14,Qr¡ de agostadero para cría de ga
nado 80-62 de cerriles y 6 ocupadas por el cas:co de 
Ja finca y bordos~ pudiendo contribuir este predio a 

pres1ente dotación c"on 880 Hs. de las que 478 son 
de .temporal y laborable y 402 de agostadero para 
cría de ganado, respe::tándosele a la finca 1260 Hs. de 
las cuales 168-38 son temporal y laborable, y lOOG 
de ag0tstadero para de ganado, 80-62 de cerriles 
3r 6 que ocupa el casco y bordo de la finca. 

Las haciendas de El Cedhó y Llano Grande, po 
pueden contribúir a la presente dotación por encon
trarse fraccionadas en lotes menores de 300" Hs. de 
temporal teórico, no pudiendo tampoco la hacienda 
de El Mezquite ser afectada en el presente caso por 
haber quedado reducida después de las afectacione1s 
que ha sufrido a una superficie menor de 300 Hs. 
de temporal teórico. 

Resultando Séptirno.-Durante la tramitación del 
La hacienda de Tulancalco, propiedad de los seño- , expediente de que se trata, comparecieron por diver

res Francisco, Guillermo y Juan C. Rulle tiene una ¡.sos' escritos varias personas que 1s:e dicen propietarias 
1mperficie, después de descontar las· diversas1 afecta- , de los lotes del Rancho de San Miguel. que formó 
ciones que ha sufrido de 1257-20:, de las cuales 315-05. : parte de la hacienda de Temoaya, y el Sr. Carlos Sán
rson de temporal, 595-26-20 de agostadero laborable, ,chez Ivlejo}·ada con el carácter de representante de 
187-63 de agostadero para cría de ganado, 136-70 de las Sras. Lucrecia Ann Rule Vda. de Bunt y Julia 
terrenos cerriles y 21-55 que se encuentran ocupadas Alicia Rule de Dawe, que se dicen propietarias res
pcr el casco de la hacienda denominada ruinas de pectivamente de la hacienda de Tulancalco y El Pa
N ueva Orleans, La Venta y Tinajas, así como jagüe-- ual no siendo necesario exponer en detalle sus alega
);es, caminos; vía del ferrocarril línea de trasmisión (ciones, por haber adquirido la,s1 propiedades de que 
eléctrica, encontrándose esta finca sembrada en su disfrutan, con posterioridad a la publicación de la so-
mayor parte con maguey. licitud que inició el expediente que se estudia. 
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El Sr. Agustín Nieto, diciéndase representante de_ 
Ja Sucesión Madariaga y Nieto propietaria de la ha
cienda de Temoaya, personalidad que no se encuentra 
acreditada en el expediente, alegó por escrito de 30 
de enero de 1934, que la finca antes citada no colinda 
con el poblado pe1ticionario, y que el número de jefes 
de familia que aparece en el censo no es exacto, por 
lo que solicita que se decfare ilegal la resolución pre
sidencial, pidiendo con posterioridad, por escrito de 
17 de enero de 1935, que la pequeña propiedad que 
debe reiSpetarse a los propetarios de la haciendá de 
Temoaya, se localice de acuerdo con el croquis que 
adjunta al escrito antes mencionado. 

El Sr. Enrique Piña y Aguayo, propietario' de la 
hacienda de· Pozos, por e¡S!Crito de fecha 17 de enero 
del presente año, solicitó que al hacerse él estudio 
del expediente de BENITO JU AREZ, se tomen en 
consideración, tanto la superficie con que fué afec·
tada la finca de su propiedad para dotar al pueblo 
de Pozos, como la cesión de 117 Hs. que hizo el ocur~ 
sante a favor del mismo pueblo, pidiendo además, que 
en la re~olución definitiva se le respete la pequeña 
propiedad en la forma que señala el croquis adjunto, 
basando esta petición en lo establecido por los artícu
los 59 y 60 del Código Agrario vigente. 

. Con los elementos anteriores el Departamento 
'Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El prns1ente caso dehe ser 
resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Airario en vigor, de acuerdo con lo que previene el 
artículo 5o. transitorio del propio Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-La capacidad del pobla
do BENITO JUAREZ antes de nombre EL COYOTE 
para obtener ejidos, ha quedado plenamente demos
trada ya que en el mismo existen 243 jndividuos con 
derecho a dotación, lo.si que se dedican exclusivamente 
a la agricultura, viven de sus productos y carecen 
de las tierras indispensables para satisfacer sus ne
cesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo. 
no está comprendido en ninguno de Jos casos de excep
ción a que se refiere el artículo 42 del Código Agrario. 

Considerando Tercero.-Las alegaciones del Sr. 
Agustín Nieto, deben de desecharse por improceden
tes porque el ocursante no comprobó su personalidad, 
y a mayor abundamiento, de· las constancias y da tos 
técnicos1 que obran en el expediente se desprende que 
la hacienda de Ternoaya es colindante en primer tér
mino, y que en el censo rectificado por el Departa
mento Agrario, figuran únicamente como capacitados. 
los individuos que reunen los requsitos legales para 
figurar como tales. En cuanto a la proposición que 
hizo el Sr. Nieto ,sobre la localización de la pequeña 
propiedad que se le debe respetar a la sociedad pro
pietaria de la hacienda de Temoaya, Sie declara que 
no es de tomarse en consideración, porque resultarían 
perjudicados los intereses del núcleo peticionario, y 
por otra parte no s.e cumplimenta la referida solicitud 
con los términos del artículo 59 del Código Agrario 
vigente. 

:iLos ·alegatos del Sr. Piña y Aguayo con proceden
tes en lo que s1e refiere a la consideración de la af ec
tación que· se le hizo para dotar al pueblo de Pozos 
y de la cesión de 117 Hs. que hizo en favor del mismo. 
debiendo ser desechada por no acogerse a lo ordem1,,"" 

do por el artículo 59 de la ley antes citada y porque 
resultarían perjudicados los intereses del núcleo ges-
tor, la solicitud que sobre la localización de la peque
ña propiedad. que se le debe respetar, hizo el propio 
ocursante. 

Considerando Cuarto.-Teniendo en e-1 presente 
caso como afectables en primer término, las hacien
cla1s de Tulancalco, El Panal y Temoaya y en segun
do término la hacienda ·de Pozos, estas fincas serán 
las que contribuyan a fa dotación que se estudia; vis
to lo anterior procede modificando la resoludón que 
sobre e1ste caso dctó el 16 de febrero de 1932. el C. 
.Gobernador del Estado de Hidalgo, concedar _al pue
blo de BENITO JUAREZ o EL COYOTE, una dota
ción de 42157 Hs. de las cuales 1952 Hs. serán de tem
poral y laborables y servírán para formar 244 par
celas de 8 Hs. cada una, 243 para igual número de 
capacitados y, una destinada a la escuela rural, y 2305 
Hs. agostadero para cría de ganado, para los usos 
comunales del poblado. Las anteriore1s superficies ise 

tomarán de la siguiente manera: de las haciendas de 
Tulancalco y El Panal, propiedad de los señores Fran
cisco y Guillermo C. Rule 2121 Hs .. de las' que 564 
serán de temporal, 734 de laborable y 823 de agos 
tadero para cría de ganado; de la hacienda de Te
moaya, de la Sociedad l\fadariag · y Nieto, 1256 Hs. 
constituída1s por 90 de temporal. 86 de laborable y 
1080 de agostadern para cría de ganado ; y de la finca 
de Pozos perteneciente al Sr. Enrique Piña y Aguayo 
í880 Hs., de las que 478 serán de temporal· y labora
ble y 402 dé agostadero para cría de ganado. 

· Considerando Quinto.-Siendo de utilidad públi-
ca la conservación y propagación de los! bosques y ar
bolados en todo el Territorio Nacional, debe aperci
birse a la comunidad beneficiada con esta dotación, 
que queda obligada a cornservar, r.estaurar y propagar 
los bosques y arbolados que contenga la superficie 
dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21; inciso b. del 42 interpretado a "contrario sensu", 
47 49 v demás relativos del Código Agrario, el suscrito: Presidente de la República~ previo el parecer del 
Departamento Agrario, resuelve: 

Primero.-Es· procedsnte la dotación de ejidos so
licitada por los vecinos del poblado de BENITO JUA
REZ o EL COYOTE, Municipio de San Agus_tín Tla-
1Xiaca, Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Se modifica, en lo.s! términos que más 
adelante se expresan, la resolución que sobre el parti
cular, dictó el C. Gobernador de la citada Entidad 
Federativa el 16 de febrero de 1932. 

Tercero.-Se dota a lis vecinos del poblado de 
BENI'TO JUAREZ, con una supedicie total de 4257 
Hs. CUATRO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y 
SIETE HECTAREAS, de las que 1952 Hs. MIL NO
VECIENTAS CINCUENTA Y DOS HECTAHEAS se
rán de temporal y 2305 Hs. DOS MIL TRESCIENTAS 
CINCO HECT AREAS de agostadero para cría de ga~ 
nado. Las anteriores 1superficies se tomarán en la si
guiente forma: de las haciendas de Tu1ancalco y El 
iPanal, propiedad de los señorBs Francisco y Juan C. 
Rule, 2121 Hs. ·DOS MIL CIENTO VEINTIUNA HEC
TAREAS, de las que 564 QUINIENTAS SESEN
TA Y CU A T'RO HECT ARE AS serán de temporal. 734 
Hs. SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO- HECTA
REAS de laborable y 823 Hs. OCHOCIENTAS VEIN·
TITRES HECTAREAS de agostadero para críade ga
nado ; de la hacienda de Temoaya, propiedad de la So
ciedad Madariaga y Nieto, 1256 Hs~. UN MIL DOS
CIENTAS CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS" d~' 
las que 90 Hs. NOVENTA HECTAREAS serán de 
temporal, 86 Hs. OCHENTA Y SEIS HECTAREAS 
de laborable y 1080 F{s. UN MIL OCHENTA HEC-
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TAREAS de agostadero para cría de ganado; y de 
la hacienda de Pozos, propiedad del Sr. Enrique Piña 
y Aguayo, 880 Rs·.- OCHOCIENTAS OCHENTA HEC
TAREAS, de las que 478 Hs. CUATROCIENTAS SE-· 
TENTA Y OCHO HECTAREAS serán de temporal y 
laborables y 402 Hs. CUATROCIENTAS DOS HEC
TAREAS de agostadero para cría de ganado. 

Las anterioms superficies pasarán a poder del 
{poblado beneficiado con todos sus usos, accesiones, 
costumbres y servidumbres, localizándose de acuerdo 
con el plano aprobado por el· Departamento Agrario. 

Cuarto.-Para cubrir la presente dotación se de
creta la expropiación de· las tierras indicadas, dejando 
a salvo 101s· derechos de los propietarios afectados, pa
ra que reclamen la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la Ley. 

Quinto.-La presente resolución debe conistiderar
se como título comunal para el efecto de amparar y 
defender la extensión total de los terrenos que la mis
ma comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos 
vecinos quedan obligados a conservar, restaurar y 
propagar los· bosques y arbolados que contengan di
chos terrenos, .s!Uj.etándose para ello así como para su 
explotación forestal a las: disposiciones legales res
pectivas; quedan igualmente obligados a e1Stablecer y 
conservar en buen estado de tránsito los caminos ve
cinales, en la parte que les concierna, y a sujetarse a 
las disposiciones que 1sobre administración ejidal y 
organización económica y agrícola dicte el Gofüerno 
Federal. 

Sexto.-Inscríbase esta resolución en el Registro 
Agrario Nacional; y en el . de la Propiedad, háganse 
constar las modificaciones que sufre el inmueble afec
tado por virtud de esta expropiación ; publíquese la 
presente resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do de Hidalgo, notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
iUnión, en México, a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos treinta y cinco.-LAZARO CAR
DENAS, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos .. -GABINO VAZQUEZ, Jefe del De
partamento Agrario.-Rúbricas:. 

to en el número 26 del Per~ódico Oficial del Estado 
correspondiente al 8 de julio de 1943. 

Resultando Segundo.-Que la Comilsrión Agraria 
Mixta, en cumplimiento a lo ordenado por los artícu
lis; 232 Fracción I y 233 del Código Agrario en vigor 

·procedió a la formación del censo agropecuario ha
biendo quedado integrada la ·Junta Censal en la forma 
que sigue: Representante de los vecinos, el C. Vi
cente J. Treja y representante de esa Oficina y Direc
tor de los trabajos. censales\ el C. Raúl G. Montoya. 
El levantamiento de la diligencia en cuestión tuvo 
efecto el día 11 de mayo de este año, obteniéndose 
los siguientes resultados': Censo general de. habitan
tes, 21, con 7 jefes de familia y 15 capacitad0:s1. El 
censo pecuario no arroja datos. 

Resultando Tercero.-Que para la tramitación 
del expediente se tomaron en consideración los si
guientes datos que obran en la Sección Técnica d~ la 
Comisión Agraria Mixta: El poblado de que se tra
ta. tiene como coordenadas geográficas! 20 grados 22 
!minutos Latitud Norte y 99 grados. 40 minutos Lon
·gitud Oeste del Meridiano de Greenwich su altura 
sobre el nivel del mar, es aproximadamente de 2300 
metros; su clima es frío, el período de lluvias está 
comprendido entre los meses1 de junio a septiembr.e 
y el de heladas en los de octubre a febrero; los culti
vos principales de la región, son maíz, frijol, haba y 
arvejón, y la vegetación espontanea está compuesta 
por huizache, pirú, nopal, cardón, etc. FINCAS 
AFECTABLES.-Terrenos propiedad del Sr. Gil
(berto Camacho, con superficie de 75 Hs. 30 As.. 00 
C:s1., de temporal. 

Resultando Cuarto.-Que durante la tramitación 
del expediente, no hubo alegatos. 

Con vista de los elementos anteriores, la Comi
sión Agraria Mixta, emitió su dictamen;. y 

Considerando Prmero.-Que la soilcitud de ter
cera ampliación de ejidos promovida a favor de los 
vecinos de "LLANO LARGO", del Municipio y Ex
nistrito de Huichapan, Hgo., está fundada en los ar
tículos 27 Constitucional, 50 y demás relativos 1 del 
Código Agrario en vigor. 

Considerando Segundo.-Que en la . tramitación 
Es copia fiel debidamente cotejada con su origi- del expediente. la Comisión Agraria Mixta, cumplió 

nal.-Sufragio Efectivo, No Reielección.-México, D. F., fielmente con lo ordenado por los: artículos 52, 54, 
!tt 7 de agosto de 1935.-El Secretario General, ING. 57, 61 62, y 63 del citado Código. 
CLICERIO VILLAFUERTE.-Rúbrica. 

285 

Al margen un sello que dice :-República Mexi
cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 

VISTO para su res_olución el expediente agrario 
número 1'605, seguido en la Comisión Agraria Mixta, 
;por tercera ampliación de ejidos al poblado denomi
nado "LLANO LARGO", del Municipio y Exdistrito 
de Huichapan, de este Estado; y 

Resultando Primero.-Que con fecha 15 de oc
tubre del afio próximo pasado, l0is1 vecinos del poblado 
antes citado, elevaron solicitud de· tercera ampliación 
de ejidos ante este Gobierno. La refe1·ida solicitud, 
fue turnada a la Comisión Agraria Mxta, declaró ins
taurado el expediente en sesión celebrada el día 28 
pel mismo me$ y año; la publicación de Ley tuvo efec--

Considerando Tercero.-Que de la revisión minu
ciosa practicada a los documentos relativos a la for
mación del censo agro-pecuario, se viene en conoci
miento de que existen 15 individuos que reunen los 
requsitos señalados por las: fracciones I, II, III, IV, 
y V del. artículo 54 Reglamentario para tener derecho 
a dotación ejidal. Estableciéndose así mismo la com
probación de la nece1sidad exigida por los artículos 
50 y 52 del citado Reglamento, para que proceda la 
tercera ampliación ejidal de· que se trata. 

Considerando Cuarto.-Los terrenos del señor 
G ilberto Camacho resultan afectables de acuerdo con 
lo que previene el artículo 63 del Código Agrario en 
vigor, pues dicho propietario tiene ya señalada su 
pequeña propiedad en el Rancho de LA PURISIMA, 
ubicado en el Municipio de Huichapan, Hgo. 

Según convenio habido entre los representantes 
de los poblados de "LLANO LARGO" y "SAN JOSE 
ATLAN", ·se acordó ampliar el ejido de este poblado 
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con 25 Hs!. 30 As. 00 Cs., y resolver el resto de la su
perficie · af ectable para el poblado n~encionado en se
gundo lugar en el presente párrafo. 

Por todo lo expuesto anteriormente y con apo
yo en los artículos 27 de la Constitución General de la 
República y 50, 52 y demás relativos del Código Agra 
rio en vigor, el sus:crito, Gobernador Constitucional 
del Estado, previo parecer· de la H. Comisión Agraria 
Mixta, resuelve. 

Primero.-Es legal y procedente la .solicitud ·de 
tercera ampliación de ejidos elevada ante este Go
bierno por los vecinos del poblado de ',LLANO LAR
GO", del Municipio y ex-Distrito de Huichapan, de es-

-:te Estado. 

-:..; 

959 

Al margen un sello que dice :-República Mexi
cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Alrraria Mixta. 

VISTOS para su resoludión los expedientes nú. 
meros. 1431 y 1433, seguidos en la Comisión Agraria 
Mixta: de este Estado, por dotación de ejidos a los 
!Poblados de "TETZACOAL" y , 'LOS HUMOS", del 
Municipio de Orizatlán, ex-Di:srtrito de . Huejutla del 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Que con fecha 9 y 11 de 
julio de 19,39, los vecinos de los poblados antes cita
dos, elevaron solicitud de ·ejidos ante este Gobierno. 
Las referidas solicitudes fueron turnadas a la Comi
sión Agraria Mixta, la que declaró instaurados los 

Segundo.,--Es de ampliarse y .s1e amplía por ter- Bxpedientes, en sesión c~lebrada el 4 de octubre de 
cera vez el ejido del poblado antes citado, con una ex- '·1939; la publicación de Ley fue ordenada con fecha 
tensión total de 2:5 Hs. 30 As. 00 Gs., VEINTICINCO 22 y 21 de noviembre del mismo año. 
HECTAREAS, TREINTA AREAS, de terrenos de · 
temporal que por causa de utilidad pública y con . Resultando .s.e.gundo.-Qu~ la Comisión Agr~ria 
cargo al Go.bie·rno General de la Nac.ión se tomarán 

1 

Mixta en c1:1:,nphmiento a lo. ~1~puesto po:- los ar~1cu
íntegramente de los terrenos propiedad del señor Gil- fos' 66 frac10n I Y 64 del Cod1go Agrar10 en vigor. 
berto Camaeho. procedió a la formación de los censos agro-pecuarios. 

1 

en la forma siguiente. en el poblado de "TETZA-
Tercero.-Las tierras pas1arán a poder de los ve- COAL", fue integrada la Junta Censal, por el C. Juan 

cinos del poblado antes mencionado, con todos sus Manuel como representante de los vecinos y el C. Her 
usos, costumbres., accesiones y se·rvidumbres., así co- nabé Angeles Ocampo, como -representante de la Co
~1\o contodo cuanto por Ley y naturaleza pudiera co- misión Agraria Mixta y director de los trabajos cen
rresponderles, debiendo concederse al propietario sales, obteniénndose los resultados siguientes. 48 ha
af ectado los plazos que señala el artículo 248 de la bitantes, 16 jefes de familia y 17 capacitados .. El 
Ley Reglamentaria, para el levantamiento de las' co- censo pecuario no arrojó ninguna cabeza de ganado. 
sechas pendientes en los terrenos expropiados, dejan- En. el poblado de "LOS HUMOS", la Junta Censal, 
do a salvo los deriechos de ·ese mismo propietario, pa- se mtegró en la forma siguiente: el C. José Cipriano, 
ra gestionar lo relativo a la indemnización de acuer- como representante de los campesinos y el C. Berna
do con la Ley. bé Angeles Ocampo, como repres.entante de la Comi-

sión Agraria Mixta y director de los trabajos censa-
Cuarfo..-Se dejan a salvo los derechos de los les, habiéndose obtenido los siguientes resultados 49 

capacitados que arrojó la diligencia censal para que habitantes. 14 jefes de familia y 15 capacitados. El 
·en su oportuniadad y como lo preNiene el artículo 53 censo pecuario no arrojó ninguna cabeza de ganado. 
de la Ley de la Materia, soliciten la creación de un Hecha la depuración de ambos censos, se encon--
nuevo centro depoblación agrícola.. traron correctos, arrojando un total de 97 habitantes 

1 30 jefes de familia y 32 capacitados: 
Quinto.-El Ingeniero ejecutor, e!stá obligado ~ 1 

dejar debidamen~e deslindado e~ ejido que se concede, l Resultando Tercero.-En vista de encontrarse 
asi como garantizada la pequena propiedad. 1 ¡muy inmediatos ambos poblados, la Comisión Agra-

Sexto.-Pásese esta resolución al Comité Parti-1 ria M!xta con ~fecha .14 de febrer? del corriente ~ño, 
Cular EJ.ecuti·vo para s . · · ,. bl" 1 .. acordo que se refundiera en uno solo los1 dos exped1en-

' u eJ ecuc10n, pu 1quese en e t · t , d 1 bl d d t · 
Periódico Oficial del Estado, para los efectos notifi- , es ms, ama os a os po a os e que ~e rata, en v1s-
ratorios correspondientes: de la República por concep- ta de lo cual, se resuelven como un solo poblado. 
to del Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Esta
do de Hidalgo, a los treinta días del mes de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

. El Gobernador Constitucional del Estado, José 
Lugo Guerrero.-Rúbrica.-El Secretario General de 
Gobierno, Lic. Carlos Ramírez Guerrero.-Rúbrica. 

Es copia de su original que Certifico.-Pachuca 
Hgo., a 18 de Noviembre de 1943.-El Pre:s1idente de 
La Com. Agraria Mixta, Ing. Miguel AngeL Duarte. 

ce. ADMINISTRADORE:S y RECAUDADORES DE RENTAS 

· .... La Administración del Periódico Oficial de·l Estado de Hi
dalgo, hace un atento r'e~ordatorio del Artículo 352 de la· Lev 
de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo conducente die~: 
.... "Artículo 352.-Si los brenes embargados fueren raíces, 
se ·anunciará su venta en FÚblica subasta, por medio de edictos. 

Resultando Cuarto.-Que para la integración del 
expediente y cumplimentar lo dispuesto por las frac
ciones II y III del artículo 63 reglamentario, se toma
ron en consideración los siguientes datos que obran 
en el expediente del poblado de Orizatlán, de est~ 
mismo Municipio: El poblado de que· se trata, está 
ubicado en terrenos de Juan M. Lara y Delfina Zuvi
ri V da. de Cruz, del Municipio de Orizatlán, Hgo.; su 
dima es cálido, la época de lluvias está compnmdida 
entre los meses de junio a octubre, siendo abundan
tes; durante el invierno se registran fuertes nortes, 
los cultivos principales son; maíz, frijol, café, caña, 
tabaco, ajonjolí, etc. y la vegetación ·en su totalidad 
es exuberante. 

Fincas Afectables.-Según la resolución. dictada 
en el expediente agrario del poblado de Orizatlán, Ca
becera de este Municipo, tenemos como fincas afecta
:bles para este poblado, las siguientes: 

Lotes "EL XUCHJL, TETLAMA Y ANEXOS. 
Propiedad de Juan :M. Lara, su valor fiscal $ 909.40. 
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Escrituras registradas. en febrero de 1907 y en oc
tubre de 1933 y otra e:s:crítura de 1900 sín registrar. 
En enero de 1936 vendió la fracción "LOS HUMOS'' 
a su hijo Samuel. En febrero de 1936 vendió el lote 
¡'SESECAMEL" a su hija Aurora y en la misma fe-
cha vendió el lote "TETZACOAL" a su hija Esther. 

·, Escrituras sin registrar. NO VALEN ESTAS VEN
TAS por s1er posteriores a la solicitud de ejidos .. 

-----------·-

clistribución de terrenos que se hace en la resoluciór. 
antes citada, afectándose - para este poblado, las fin
cas de El Xuchil, Tetlama y anexos, con 84 Hs. de te
rrenos de temporal y monte lftborable con un 30 °·:.i 
de agostadero para la cría de ganado y El Xuchü de 
Delfina Zuviri Vda. de Cruz, con 4 Hs. de ter:!'.'enos 
de temporal y monte laborable con un 30 % de agos
tadero para la cría de ganado. Estos terrenos servi-

Terrenos de temporal y monte laborable con 
· 30 j{ de ago:Stadero para ganado. 

rán para los uSJos individuales y colectivos de los cam
un pesin01s beneficiados, no señalaándose parcela ejidal, 

. por la calidad de los terrenos con que se les dota. 

Ten1poral y monte laborable .. Hs; 345.00 
Agostadero para ganado. . . Hs. 14 7.00 

Hs. 345.00 1 Considerando Quinto.-A las fincas afectadas se 
Hs. 73.5-0 les 1espeta su pequeña propiedad en la forma siguien--

SUMAS . . . . . ... Hs. 492~00 Hs.418.50 te: 
·FINCA "EL XUCHIL, TECLAMA Y ANEXOS''. -

~s. ~~'~:~~ 1 Temporal y monte laborable con 30 % de agosta-
s. , dero para ganado. . . . . . . .. Hs. 235.00 Hs. 200.00 

Pequeña Prop ...... Hs. 235.00 
Superficie Afee.. . . . . . . . . . ... 257.00 

F . "EL XUCHIL" ~· . d d d Delfin Zu- l . . mea ' prnpie ª e N ª ro- 1 La superficie anterior, le queda después de las 
vm :Vd~. de Cruz. V~~or Fisc,al _$ 3,428.~8 · . ~ P afectaciones para los poblados de "ORIZATLA.~\f', 
P?rc10no d_atos. el R_egistro Publico de l~ Prnpiedad, "AHUEHUETITLA" Y "HUEXTETITLA". 
111 la propietaria qmzo presentar :SJU escritura. ! 

i FINCA "EL XUCHIL". 

Terrenos de temporal Y monte laborable con un 
1

• ~Temporal y monte laborable con 30 % de agostadero 
30 % de agostadero para ganado. , ipara ganado. . . . . '. Hs. 500.00 :fls. 200.00 

Temporal y monte laborable. Hs. 240.80 Hsñ 240.80 : L f" . t · 1 d d , 1 
. 

A !!estadero para ganado . Hs. 103.20 Hs. · 51.60 ª. super icie an enor, e que a, espues clt~ as 
~ , ¡af ectac10ne:s1 para los poblados de "ORIZATLAN'' Y 

Sumas . . . . . .. Hs. 344.00 Hs. 292.40 1 "AHUIXP A". 

Pequeña Prop. . . Hs. 235.00 Hs. 200.00 1 Considerando Sexto.-Por todo lo anteriormente 

0 0 H 92 4 ,o 
1 

expuesto y con apoyo en losl artículos 27 de la Consti-
Superficie Afee· · · · · · · · 1 9· O s. · ~ 1 tución General de la República y 21 y demás, rebtivos 

Re:s1ultand~ Quinto.-9ue en la resolución 9ue <;Ii~ 
1 

del C?dig? Agrario en vigor, ~~· suscrito,, Gober~_acl~_;· 
té en el expediente agrario del poblado de Onzatlan) Cons_ti~?crnnal d~l Es_tado, pre-v 10 ~l parecer de ia _.t.. 

Cabecera del Municipio del mismo nombre, ya, se es- Comiswn Agraria Mixta, resuelve· 
\"Ludiaron todos los alegatos que presentaron los inte
resados. 

Con vista de los elementos anteriores. la Corc i
sión Agraria Mixta, emitió su dictámen y 

Considerando Primero.-Que la solicitud de do
tación de ejidos promovida ante este Gobierno por los 
vecinos del poblado de "TETZACOAL Y LOS HT_,1"..; 
1MOS", está fundada en los artículos 27 Constitucio
nal y 21 y demás relativos del Código Agrario en 
vigor. 

Considerando Segundo.-Que en la tramitación 
del t·xpediente, la Comisión Agraria Mixta cumplió 
fielmente con lo ordenado por 10:& artículos 62 al :.)g 
de la Ley reglamentaria de 9 de abril de 1934. 

Considerando Tercero.-Que de la revisión mi
nuciosa practicada a los documentos relativos a la 
formación de la diligencia censal, se viene en conoci--· 
miento de que existen 32 individuos que reúnen los 
re:.::misitos señalad0:s1 por las fracciones a), b), c). d), 
y ~) del artículo 44 Reglamentario para tener derecho 
::i dotación ej idal. 

Considerando Cuarto~-Que tal como lo asienta 
en su Dictámen la Comisión Agraria Mixta y en re
lación con el estudio contenido en los considerandos 

P1·imero.--E.s1 legal y procedente la solicitud de 
dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por los 
vecinos del poblado de "TEZACOAL y LOS HUMOS", 
del Municipio de· Orizatlán, ex-Distrito de Huejutla. 
de este Estado. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota a los, vecinor 
del poblado antes citado, con una extensión total dt 
88 Hs. OCHENTA Y OCHO HECTAREAS de terre
nos de temporal y monte laborable con un 80% de 
agostadero para la cría de ganado, que por causa de: 
utilidad pública y con cargo al Gobierno General de 
la Nación, se tomarán de los lotes "El Xuchil, Tetla
ma y anexosn, propiedad de Juan M. Lara, 84 Hs. 
OCHENTA Y CUATRO HECTAREAS y de la finca 
"El Xuchil", propiedad de la s:eño-ra Delfina Zuviri 
Vda. de Cruz) 4 Hs. CUATRO HECTAREAS; en el 
concepto de que dichos terrenos servirán para cubrir 
las necesidades individuales y colectivas del pobla
do interesado. 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder de los 
campesinos beneficiados, con todos sus usos, accesio
nes. costumbres y servidumbres, así como con todo 
cuanto por ley y naturaleza pudiera corresponderles, 
debiendo concederse a los· propietarios afectados, los 
plazos que señala el artículo 7 4 reglamentario, para 
el levantamiento de las cosechas pendientes; en los 
terrenos af ectadOiS!. 

relativos de la resolución dictada por el suscrito en Cuatro.-Los campesinos beneficiados se sujeta·· 
el expediente de Orizatlán, Cabecera de este Munici- rán en todo, a los ordenamientos ·de la Secretaría de 
pio, principalmente en lo que se refiere al primer Agricultura y Fomento y de !SiU Departamento Fores
conj unto, de acuerdo con lo estatuido por .el artícu-

1 

tal, para la explotación y conservación de los montes 
lo 66 reglamentario, es de aceptarse y se acepta la l ciue se les dotan. 
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Quintoº-Se dejan a salvo los derechos de los Resultando_ Cuarto.-Una vez que la Comisión 
carnpesinos, capacitados a quienes no alcanza e.srta do- Agr:aria l\!líxta recabó los datos que estimó pertinen
tación, para que ,si lo desean, soliciten la creación de tes, emitió 'SU dictamen el 18 de enero de 1938, el 
un nuevo centro de Población Agrícola, de acuerdo cual fué sometido a la consideración del C. Goberna
con el artículo 99 fracción III del Código Agrario en dor del Estado, quien con fecha 19 del ]¡llismo mes 
vigor. 1 y año, dictó su fallo, concediendo en ampliación a los 

, vecinos de SANTA CLARA, una superficie total de 
Sexto.-El Ingeniero Ejecutor bajo. su responsa- ' 194:.00 Hs., integralas por 94-00 Hs. de temporal y 

bilidad, deberá dejar debidamente señalada la pequeña 100-00 Hs. de cerril pastal, que se tomarían de la 
propiedad mínima ·de las fincas afectadas, en la for- hacienda del mismo nombre de Santa Clara. La po
ma que se indica en el plano proyecto respectivo; de- ' sesión provisional se dió el 5 de febrero de 1938. 
J ándose a salvo los derechos de los: propietarios af ec- j 

tados, para que en su oportunidad soliciten la indem- 1 Resultando Quinto.-Turnado el expediente al 
nización que conforme a la Ley les corresponde. 1 Departamento Agrario para los efectos de su revisión 

1 y sentencia definitiva, esta Oficina,, previo estudio· 
Séptimo.-Pásese esta resolución al Comité Par- ' minucioso de las constancias que obran en autos y 

ticular Ejecutivo para ,su ejecución, publíquese en el demás datos recabados, llegó a conocimiento de lo 
Periódico Oficial del Estado para los efectos notifica- siguiente: que efectivamente .s10n 41 los capacitados 
wrios correspondientes y elévese a la consideración 1 que deben servir de base a esta sentencia, y que la 
del C. Presidente de la República, por conducto de! ' única finca afectabl.e en el presente caso es la de 
Departamento Agrario. 1 Santa Clara, con superficie, 1según determi~ación pla-

i .Dimétrica, de 504-00 Hsi., clasificadas como sigue: 
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es- 313-40 Hs1 .. de temporal, 187-60 Hs. de agostadero pa

tado de Hidalgo, a los diez días del mes de ago.s:to de , ra cría de ganado y 3-00 Hs. ocupadas por ,el casco y 
mil novecientos cuarenta. ¡ camino, equivalentes dichas superficie1s a 407-20 Hs. 

¡ de temporal teórico, predio que fué propiedad de la 
El Gobernador Constitucional del Estado, LIC. 1B1eñora Isabel Lazcano Vda. de Rodríguez; quien en 

JAVIEll ROJO GOMEZ.-Rúbrica.-El Secretario Ge-· el año de 1932, 1a dividió en 8 lotes, de los cuales al 
neral de Gobierno, LIC. MANUEL YAÑEZ.-Rúbrica. 1 darse la posesión definitiva por concepto de dotación 

i al poblado que nos ocupa, se afectaron des de ellos 
La presiente es copia al carbón de su original.-Pa 

1 

Y parte de otro, habiéndose fraccionado nuevamente 
chuca de Soto, 25 de sepbre de 1941.-Por el Secreta- los terrenos restantes, en seis partes, vendidas todas 
rio de la Comisión Agraria Mixta, ING. FERNANDO; ellas en el año de 1932; Y que no obstante lo anterior, 
CRUZ CHA VEZ, EFRAIN SEGOVIA F. el señor Francisco Rodríguez, en representación de 

los fraccionisita,s de la hacienda mencionada, por es
crito de 12 de noviembre de 1939, manifestó al De
partamento Agrario, que con el objeto de facilitar la 

1003 resolución del problema agrario, sus representados 
están anuentes en aue se afecten en definitiva sus 
propiedades, siempre~ que la pequeña propiedad se lo

Al margen un sello que dice: República Mexicaua. calice en la forma en que apa rece en la heliografía 
-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. que al efecto exhibieron .. 

(~"""·'' VISTO en revisión el expediente de ampliación Resultando Sexto.-Con los elementos anteriores, 
de ejidos promovido por los vecinos del poblado de el Departamento Agrario emitió su dictamen, con el 
SANTA CLARA, Mtmicipio le Tepeapulco. Estado de · cual está conforme el c. Gobernador del Estado; y 
Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de 11 de julio Considerando Primero.-El presente caso debe 
de 1937. los vecinos del poblado de referencia. solici- ,s1er ~esuelto con sujeción a las disposiciones del Có
taron del C Gobernador del Estado. ampliación de eji- : d~go Agrario ~n vigor, por ha~erse. iniciado el .expe
dos, por serles irnsuficientes para :satisfacer sus nece- ' diente respectivo durante la v1genc1a del prop10 or-
sidades las tierras con que fueron dotados. denamiento. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta. en la cual se 
instauró el expediente respectivo el 21 de julio de 
1937. publicándose dicha ;solicitud para conocimiento 
de las partes interesadas. en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, correspondiente al día 8 de sep 
tiembre del citado año de 1937. 

Considerando Segundo.-La capacidad del poblado 
solicitante para obtener ejidos por concepto de am
pliación ha quedado demostrada, al comprobarse que 
en él existen 41 individuos que carecen de parcela y 
que tienen derecho a; disfrutar de ella; porque se 
comprnbó que dicho núcleo no se encuentra compren
dido en ninguno de los casos de excepción a que se 
refiere el artículo 42 del citado Código Agrario, y 
por último, porque en el presente caso la superficie 
que le fué concedida al mismo, en dotación definitiva
no le es suficiente para satjsfacer sus necesidades. 

Resultando Tercero.-La mencionada Comisión 
Agraria Mixta. procedió a la formación del censo ge·
neraJ y agropecuario. diligencia que se llevó a cabo 
el día 12 de agosto de 1937, con la intervención úni
camente de dos1 de los representantes de ley. por no Cornsiiderando Tercero.-Tomando en cuenta que 
haber designado el suyo los propietarios presuntos localizando la pequeña propiedad de la hacienda de 
afectados, no obstante que fueron notificados opor- Santa Clara, en la forma solicitada por sus propie
tunamente para que lo hicieran. En el censo forma- tarios, es posible co"nfirmar en todas sus parte:s- el 
do se listaron 69 habitantes. 39 jefos: de familia y 41 'fallo provisional dictado en este asunto por el C. Go
individuos con derecho a parcela ejidal. una vez de- bernador del Estado, pudiendo quedar el ejido defi
ducidos a aquéllos que ya disfrutan de tierras en el nitivo de dicho poblado en la misma forma en que 
ejido definitivo concedido al poblado de que se trata. 

1 
se encuentra en provisional, es de aceptarse la pro-
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posición que en escrito de 12 de noviembre de 1939, 
hicieron los aludidos propietarios, confirmando el fallo 
de pm1era instancia y concediendo por tanto en am
pliación definitiva a los vecinos de SANTA Clara, una 
superficie total de 194-ü\Q Hs. de la referida finca, 
como sigue: 94-00 Hs. de temporal, que se destinarán 
para formar 11 parcelas de 8 Hs. cada una, para 
igual número de capacitados y 100-00 Hs'. de pstal 
cerril, para los usos colectivos de los peticionarios, 
dejándose a salvo los derechos de 30 capacitados, pa
ra quiene.s1 no alcanzan las tierras de labor, a fin de 
que en su oportunidad promuevan la creación de un 
nuevo centro de población agrícola. 

Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad pública 

b) .-A construir y a conservar en buen estado 
de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
concierna. 

c-.-A cumplir las disposiciones que dic~e la Se
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re
fielie a conservación restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con la.si Autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, estándo
les prohibido en términos absolutos, ejecutar todo ac
to que destruya su_s bosques o arbolados .. 

la conservación y propagación de los bosques y arbo- 1 Les será autorizada la explotación de sus bosques, 
lados en todo el territorio nacional, debe apercibirse cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que haya organizado en cooperativa forestal y cuando 
queda obligada a conservar, restaurar y propagar los sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, por 
bosques y arbolados que contenga la superficie dotada. la Ins.titución que señale el Gobierno Federal, que-

, dando prohibido con sanción de nulidad todo acto o 
'"'· ~01~· t?do lo ~xpue:sto Y con ~poyo e~ los art;;ulos contrato q~e contravenga este punto ;esolutivo, así 
~1, 4 .... mc1so ~) mt.erpre~ado a , c_ontrano s~nsu ' 47~-- como todo acto o c~ntrato ?e venta-~ arrendamiento 
-... 9_, 83 Y ~emas relativos, ~el. Codigo ~grano, el sus de sus montes en pie y la mtervenc10n de pefaona o 
crito, Presidente de l::i- Repubhca, previo el parecer del empresa;s extrañas al ejido, en los casos de que se 
Departamento Agrario, resuelve: trata. 

Primero.-E.s procedente la ampliación de ejidos 
solicitada· por los vecinos del poblado de SANTA CLA
RA, Municipio de Tepeapulco, Estado le Hidalgo. 

Segundo.-Se confirma en todas sus partes, la 
resolución que con fecha 19 de ene~o de 1938, dictó 
t:•n este asunto el C. Gobernador de la mencionada En-

No ,s1e les permitirá ninguna tala en las extensió-. 
nes de bosques que, se hayan declarado o que se de
claren Parque N a~ional o Reserva Forestal Nacional, 
en los cual~s podrán aprovechar madera muerta, pas
tos y esqmlmos que no impliquen su perjuicio o des
trucción. 

tidad Federativa. 1 Se remitirá un tanto de e:sfa resolución a la Se-

Tercero.-Se dota en definitiva a los vecinos del 
citado poblado de SANTA CLARA, por concepto de 
hrnpliación, con una superficie total de 194-00 Hs. 

cretaría de Agricultura y Fomento para que este ór
~ano del Eje~utivo proceda a dictar y a poner en prác
tica las medidas reglamentarias conducentes. 

U l:'.jNTO NOVENTA y CUATRO HECTAREAS, de Octavo.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
las cuales 94-00 Hs. NOVENTA Y CUATRO HEG- 1Propiedad, las modificaciones que sufre ~l inmueble 
TAREAS son de temporal Y :se destinarán para for- afectado por virtud de esrta expropiación y el presente 
P'1ar · 11 parcelas de 8 Hs. cada una para igual número 

dE:c capacitados y 100-00 Hs. CIEN HECTAREAS de fallo en el Regiis,tro Agrario Nacional; publíquese esfa 
resolución en el Diario Oficial de la Federación y en 

cerril pastal, para los usos colectivos de los peticiona- el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
rios, extensiones que se tomarán íntegramente de la O'O. notifiques r e· , t 
btcienda del mi:smo nombre de Santa Clara. I º ' e } .Jecu ese. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del · Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
roblado beneficiado, con todos sus us0is1, accesiones, '.LJnión, en México, a los quince días del mes de mayo 
cnstumbres y :siervidumbres, localizándose de acuerdo de mil novecientos cuarenta.-LAZARO CARDEN AS 
con el plano aprobado por el Departamento Agrario. J?residente Constitucional de los Es:tados Unidos Me~ 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 30 ca- -~icanos.-GABINO VAZQUEZ, Jefe del Departamen
pacitados a quienes no se les fija parcela por falta to Agrario.--Rúbricas. 
de tien-as de cultivo, a fin de que en su oportunidad 

1 

y an~ e las autoridades correspondientes, :promuevan Es copia debidamente cotejada con su original.
la creación de un nuevo centro de población agrícola. Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 

Quüito.-Al ejecutarne el presente fallo, deberán 5 de junio de 1940.-El Secretario General, ING. CLI
respetarse las zonas de protección a los edifici.os, obras CERIO VILLAFUERTE.-Rúbrica. 
hidráuhras y demás construcciones a que se refiere 1 

el artículo 54 del Código Agrario en vigor. * 
Sexto._:_Para cubrir la presente ampliación de eji-

1 

· · 

do~, se decreta la expropiación de la1s tierras indica- 975 
das, dejando a salvo los derechos de los propietarios, 
aJec-tados, para que reclamen la indemnización corres-
pondiente de acuerdo con la Ley.. · 

· Séptimo.,--La presente resolución debe conside-

Al margen un sello que dice ::--Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

rarse como título comunal para el efecto de amparar .. , . . , 
y defender la extención total de los terreno1s que la ~ . . VIS~O en. reviswn el expediente de dotac10n de 
misma comprende a favor del poblado beneficiado, cu- ' e:1idos promoyi?~1 por los vecmos del poblad? de EL 
yos, vecinos quedan obligados: QCOTE, Murncipio de Epazoyuca, Estado de Hidalgo; y 

a) . .-A sujetars,~ a las disposiciones que sobre Resultando Primero.--'-Por escrito de 4 de julio 
administración ejidal y organización económica, agrí- de 1938, los vecinos1 del poblado de reférencia, solici
cola y social dicte el Gobierno Federal. taron del C. Gobernador del Estado, dotación de eji-
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dos, por carecer de las tierras. que les son, ín?íspensa- Agrari~ en vi~or, por haberse iniciado el expedíente 
blespara satisfacer sius necesidades economicas. 

1 
re~pectivo, dm ante la vigencia del propio ordena
miento. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué . · . 
turnada a la Comisión Agraria :Mixta, en la cual se 1 Considerando Segundo.-La capacidad del pobla-
instauró el expediente respectivo ·el 5 de. j~lio de 1938, do solicitante para· obtener ejidos, !1ª que~ado dem?s
publicándose dicha solicitud :p~r::i con~~m1ento de _las ti:a?a, al comprobarse que en ~l mismo ex1s1ten 51 m
parte:s1 interesadas, .en el ~eriodico 9f1crnl de~ G?bier- divid~os con derecho a . do~acion, los que care?en . d~ 
no del Estado, correspondiente al dia 2.4 de· Jumo del las tierras que les son md1spensables yara s~bsfac~t 
citado año de 1938. ¡ .sus necesadades y porque se comprobo que dicho nu-

. cleo no se encuentra comprendido en ninguno de los 
Resultando Tercero.-La mencionada Comisión 

1 
casos de excepción a que se refiere el artículo 42 del 

Agraria :Mixta, procedió a. la formación del censo ge- citado Código Agrario. 
neral y ::;i.gropecuario, diligencia que se· llevó a c~bo 
el 6 de julio de ¡938, en los térmmos. de ley~ _habien
dose listado 140 habitantes, 32 jefes de familia y 51 
individuos con derecho a dotación. 

Resultando Cuarto.-De los datos1 técnicos e infor
mativos recabados de conformidad con lo que pr,.ev:ie
nen las fracciones II y III del artículo 83 del Codigo 
Agrario, se llegó a conocimiento de lo ~iguiente: qu_e 
los vecinos del núcleo gestor, son esencialmei:ite. agp
cultores y carecen ?e las tierras:. que les son mdis~en
sables para subvemr a sus necesidades; y que los pre
dios afectables en el presente caso, son: Rancho El 
Ocote con superficie total de 553-40 Hs., clasificadas 

Considerando Tercero.-Atendiendo a que el fallo 
dictado en este asunto por el C. Gobernador del Es
tado de Hidalgo, se ajusta en todo a las disposfoio
nes agrarias vi gen tes, procede confirmar .·dicha sen
tencia y conceder en definitiva a los vecinos de EL 
OCOTE, una superficie total de 499-00 Hs., tomadas 
de la. siguiente manera: del Rancho de Casacoalcos. 
157-00 Hs. de cerril con pastos, 198-00 de monte con 
pastos y 17-00 Hs. de laborable y del Rancho El Oco
te, 78-00 Hs. de temporal y 49-00 Hs. de cerril tepe
tatoso, destinándose los terrenos de cultivo para for
mar 12 parcela.si, 11 para igual número de· capacita
dos y una para la escuela del lugar y los de agosta
dero y monte, para los usos colectivos del poblado 
peticionario, dejándose a salvo los derechos de 40 ca
pacitados que no alcanzan parcela en la presente do
tación, para que en :su oportunidad, promuevan la 
creación de un nuevo centro de población agrícola, 
en el concepto de que a losi predios afectados deberán 
respetárseles 200 Hs. de temporal teórico, como pe
queña propiedad. 

com~ sigue: 171 Hs. de agostadero árido, 379-40 Hs. 
de temporal con maguey y 3 ~s. ocu~adas. por el 
casco debiendo indicar que las tierras d1spombles de 
esta Íinca, teienen que disrtribuirse entre diversos po
blados de la región, que tienen instaurados sus exp~
dientes agrarios, asimismo cabe hacer notar. qu_e di
cho predio para los efectos1 de esta sentencia, debe 
tenerse co~o formado una sola unic;lad, en vista de 
que no es de reconocerse el frac~ionamiento que e!1 
el mismo se llevó a cabo, pue~ au~ cu~ndo el admi: Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad pública 
nistrador expuso que las. /raccwnes estan amparada._,. 1a conservación y propagación de los bosques y arbo
por la l~y Y 13: ex~l?tacwn de ca~a m:a de ellas, se · lados ·en todo el Territorio Nacional, debe apercibirse 
hace baJ o la d1recc10n d.e su propietarw, !1° se c?m- a la comunidad beneficiada con esta dotaciión que 

b ' · l d · · t ,. parada de estas nI l ·.:i , 

pro o m ª. a .mm~~ racion se t s. la Hacie~~ queda obligada a conserva~, restaurar y propagar los 
forma de distribuc10n de los. p:r:oduc 0 

·' Y bosques y arbolados que contenga la superficie do-
da ~e. Cozacoalcos, .con superficie total de 7 46-00 Hs. tada. 
clasificadas como sigue: 12'5 Hs. de temporal, 3,5 Hs. 
de laborable, 385 Hs. de agostadero árido, 1~8 Hs. 
de monte y 3 Hs. ocupadas. por el. casco, predip que 
fué fraccionado· entre Aureha Agmlar de Ram1rez y 
Facundo y Javier Ramír~z Aguilar, no siiendo de re
conocerse dicho fraccionamiento, por no existir en el 
terreno señalamiento alguno que lo indique y además, 
por estar administrados todos los terrenos, por una 
sola persona. 

Resultando Quinto.-Con los elementos anterio:. 
:re¡s· la Comisión Agraria :Mixta emitió su dictamen 
el 2i de julio de 1938, el cual fué sometido a _la con
sideración del C. Gobernador del Estado, qmen con 
fecha 22 del mismo mes y año, dictó su fallo, conce
diendo en dotación a los vecinos de EL OCOTE, una 
superficie total de 499-00 Hs. tomadas. como sigue: 
de la finca Cas1acoalcos, 157 Hs. de cerril con pas1tos, 
198 Hs. de monte con pastos y 17 Hs. de laborable y 
del Rancho· El Ocote, 78 Hs. de temporal y 49 Hs. 
de cerril tepetatoso. La posesión provisional se dió 
el 15 de septiembre de 1938. 

Re1sultando Sexto.-Turnado el expediente al De
partamento Agrario para los efectos de .su revisión 
y sentencia definitiva., esta Oficina, previo es1tudfo 
minucioso de las constancias que obran en autos y 
demás datos recabados, ·emitió isu dictamen; y 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artícu
los, 21 42 inciso b) interpretado ·a "contrario sen
su, 47, 49 y demás relativos del Código Agrario, el 
suscrito, Presidente de la República, previo el parecer 
del Departamento Agrario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la dotación de ejidos so
licitada ·por· los vecinos del poblado de EL OCOTE, 
Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Se confirma el fallo dictado en este 
asunto con fecha 22 de julio de 1938, por el C. Gohe·r
nador de la mencionada Entidad Federafiva. 

Tercero.-Se dota en definitiva al poblado de EL 
OCOTE, con una superficie total de 499-00 Hs. CUA
rrnOCIENTAS NOVENTA Y NUEVE HECTAREAS 
tomadas de la mane.:ra siguiente: del Rancho Casa
coalcos, 157-00 Hs. CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
HECTAREAS de cerril con prustos, 198..;00 Hs. CIEN
TO NOVENTA Y OCHO HECTAREAS de monte con 
pastos y 17-00 Hs .. DIECISIETE HECTAREAS de la
borable y del Rancho El Ocote, 73:..00 Hs. SETENTA 
Y OCHO HECTAREAS de temporal y 49-00 Hs. CUA
RENTA Y NUEVE HECTAREAS de cerril tepetato-
so. 

Considerando Primero.-El presente caso debe ser Las anteriores superficies pasarán a poder del 
resuelto con sujeción a las disposiciones del Código poblado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



334 PERIODICO OFICíAt 

costumbres y servidumbres, localizándos~.:o de 
con el plano aprobado por el Departamento 

en el Diariri Oficial de la 
y en el Periódico Ofical del Gobierno del 

Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 
Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 40 ca- . . . 

pacitados, a quienes no se les fija parcela por falta de 1 . , Dada . e:r; .el Palacio del ~oder EJecutivo d~ la 
tierras de cultivo, a fin de que en su oportunidad y Umon, en. Mex1co: a los once dias del mes de sepbem
ante las autoridades correspondientes, promuevan la hre de nul. novecientos ~ua~enta.-LAZARO CARD~~ 
creación de un nuevo centro de población agrícola. NAS, Presidente Constituc10nal de los Estados, Um-

dos Mexicanos.--GABINO V AZQUEZ, Jefe del De
partamento Agrario.-Rúbricas. Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo, deb~rán 

·respetarse las zonas de protección a los edificios:, obras 
hidráulicas Y demas construcciones a que se refiere Es copia debidamente cotejada con su original.-
el artículo 54 del Código Agrario en vigor. Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 

25 de septiembre de 1940.-. · -El Secretario General. 

Sexto.--Para cubrir la presente dotación de eji
dos, se decreta la expropiadón de las tierras indica
das~ dejando a íSalvo los derechos de los propietarios 
afectados, para que reclamen la indemnización corres
pondiente de acuerdo con la ley. 

Séptimo.-La presente resolución d1ebe conside
rarse como título comunal para el efecto de amparar 
y defender la extensión total de los terrenos que la 
misma comprende a favor del poblado beneficiado, cu
yos vecinos quedan obligados: 

a) .-:-A sujetarn·e a la~ disposiciones que sobre 
administración ejidal y organización económica1 

cola y social, dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito, los caminos vecinales en la parte que les 
concierna. 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que .se re

a conservación, re·stauración y propagación de 

ING. CLICERIO VILLAFUERTE.-Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-845 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xjcanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
tamento Agrario. 

V I STO el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola de dos predios rústicos constituídos el 
primero, por el Lote 3 de «La Providencia)) y el 
segudo, por el Lote 3 E C B. de «San Ignacio)>, 
ubicados en el Municipio de Tezontepec, del Es
tado de Hidalgo, y de los que es propietario el 
señor Calixto Rodríguez; y 

CONSIDERANDO 

sus bosques y arbolados. . . 

l Por escrito de fecha 26 de octubre de 1946, 
Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades 1 el señor Calixto Rodríguez, en su carácter de 

l\!Iunicipa~es, d~l Estado o de la. Federa?ió:1; en. t~do ¡ P~C?pietario, solicit? la d~c1aratori::i de i:hafecta· 
caso de m~e::id10 de ~os _bosques de-_ su I~g10n, estan-

1 

b1hdad de los pred10s arnba menc10nados, cuya 
doles proh1b1do en tennmos absolutos, eJecutar todo . superficie en conjunto es de 17-30-34 Hs. de 
acto que destruya sus bosques y arbolados. ' tem l · 1 t ,, 8 65 17 H d · · pora , eqmva en es a - - s. e riego 

Les será autorizada la explotación de sus bos- teórico. El promovente comprobó a satisfacción· 
ques:, cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento sus derechos de propiedad sobre dichos inmuebles 
los haya organizado en cooperativa forestal y cuando y remitió los planos respectivos; la Delegación 
sean atendidos, en caso de que Necesiten crédito, por Agraria correspondiente opinó en sentido favo
la Institución que señale el Gobierno Federal, que- rable y el Departamento Agrario, en sus verifica. 
dando prohibido con sanción de nulidad, todo acto o cfones posteriores, ha llegado a establecer que no 
contrato que contravenga este punto resolutivo, así existe problema agrario relacionado .con los 
como todo acto ·o contrato de venta o arrendamiento 
de sus montes, en pie y la intervención de pers'Onas predios de que se trata. En el presente CflSO, 
o empresas extrañas al ejido, en los casos de que se han quedado satisfechos los requisitos que esta
trata. taye el artículo 294 del Código Agrario en vi-

No se les permitirá ninguna tala en las extensio
nes de bosques que se hayan declarado o que se de
claren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, 
en los cuales podrán aprov.echar madera muerta, pas
tos y esquilmos que no impliquen 1su perjuicio' o des
trucción. 

gor, y como las propiedades aludidas tienen una 
superficie en conjunto que no excede de los lími· 
tes que señalael artículo 104 del mismo Orde 
namiento, el suscrito, Presidente de los Estados 
U nidos Mexicanos, con apoyo en las disposicio
nes invocadas, y además en los artículos 36 del 

' Citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución 
Se remitirá un tanto de e1sta resolución, a la Se·- Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 

cretaría de Agricultura y Fomento para que este Or-· 
gano del Ejecutivo, proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

Octavo.-Inscríbanse en el Registro Público dE; 
la propiedad, . las modificaciones que 1sufren los in
muebles afectados por virtud de esta expropiación y 
el preisente fallo en el Registro Agrario Nacional ; pu-

ACUERDO 

Prirnero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y amp1iación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 17-30-34 Hs., Diecisiete Hectá-
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reas, Treinta Areas, Treinta y Cuatro Centiá
reas, de temporal, equivalent~s a 8-65-17 ~s._, 
Ocho Hectáreas, Sesenta y Cmco ~reas, Dieci
siete Centiáreas, de riego teórico, que integran 
en conjunto los predios rústicos co~stitu!dosi el 
primero por el Lote 3 de ((La Prov1denc1a» y el 
segund¿, psr el L?te 3 de Ja Fracci~n_E: C. B. de 
<<San Ignacio)), ubicados en el Mumcip10 de Te 
zontepec, d~l Esta~o de ~idalgo, y, de los que 
es propietar10 el senor Cahxto Rodr1guez, que 
dando expresamente entend~do que; si _el benefi, 
ciario posee además, o adquiere posteriormente, 
otras propiedades, cuya superficie_ eumada a la 
que aquí se considera, pase del límite que la Ley 
señala comoinafectable, los excedentes que re
sulten podrán ser destinados a satisfacer necesi
dades agrarias. 

Segundo. -Expídase el certifica~o respecti
vo· inscríbase este Acuerdo eri el Registro Agra· 
rio' Nacional y publíq u ese en el Dia;~io. Oficial ~e 
la Federación así como en el Per10d1co Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo·de 
la Unión en México, D. F., a los tres días del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta Y 
siete. 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemán.-· Rúbrica. 
Jefe del Departamento Agrario, Mario So usa. -
Rúbrica. 

Es copia fiel d~ su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F. a 22 de enerode 1948.-El Secretario Ge· 
neral, '1ng. Manuel J. Gándara.-Rúbrica. 

5-1067 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar. 
t amento Agrario. 

V I S T O el expediente de Inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por una 
fracción del denominado Rancho «El Cuervo)), 
ubicado en el Municipio de Almoloya, del Estado 
de Hidalgo y del que es propietaria la señora 
María Santillán de García; y 

CONSIDERANDO 

80 H~. de ~i~go teórico. La promovente comprobó 
a .satis~acc10n sus der~c.~os de propiedad sobre 
dicho mm1:1~ble y re~1t10 los p}an_os respectivos; 
la D~legac10n Agraria correspond1ente opinó en 
sentido favorable y el Departamento Agrario. en 
sus verificacione~ ·posteriores, ha llegado a esta
blecer que no existe problema Hgrario relaciona
do con el predio de qu~ se trata. En el presente 
caso, han que9acto ~at1sfech~s f os requisitos que 
estatuye el articulo 294 del Cod1go Agrario en vi. 
go~ y como la propiedad aludida tiene una super
ficie que no excede de los límites que señala el 
ar~ículo 10~ del mismo Ordenamiento, el sus
crito, Presidente d.e Jos Estados Unidos Mexi 
canos, con apoyo en las disposiciones invocadas 
y además en los artículos 33 del citado Cuerpo 
de Leyes y 27 de la Constitución Política del País 
tiene a bien dictar el siguiente ' 

ACUERDO: 

Primero. - Se declara inafectable para los 
efect?~ de dotación y ampliación ejidales o de 
creac10n ~~nuevo centro de población agrícola, 
la su~erhcie de 114-47-40 Hs, Ciento Catorce 
Hectareas, Cuarenta v Siete Areas Cuareni:a 
C~ntiáreas~ de las que "'47-42-60 Hs., 'cuarenta y 
Siete Hectareas, Cuarenta y Dos Areas Sesenta 
Centiáreas, son de temporal, 65-70 Hs ' Sesenta 
y Cinco Hect.áreas, Setenta Areas de agostadero 
de ~uena calidad y 1-34-80 Hs., Una Hectárea, 
Tremta y Cuatro f:. reas, Ochenta Centiárea·s 
ocupadas por E.} ca.seo de la finca y caminos: 
eqmvalentes a 40-13-80 Hs., Cuarenta Hectáreas 
Trece Areas, Ochenta Centiáreas, de riego teóri 
co, que integran el predio rústico constituído por 
una fracción del denominado Rancho «El Cuervo)) 
ubicado en el Municipio de Almoloya, del Estado 
de ·Hidalgo, y del que es propietaria la señora 
María Santíllán de García; quedando expresa 
mente entendido que, si la beneficiaria, posee 
a~emás, o adquiere P?Steriormente, otras pro 
piedades cuya superf1c1e, sumada a la que aquí 
se considera, pase del límite que la Ley se 
ñala com_? ina~ecta~le, los exce~entes que resul 
ten podran ser destmados a satisfacer necesida
des agrarias. 

. S~gun~o. - Exµf dase el Certificado respec
tivo; mscribase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación así como en ei Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja 
Unión, en México, D F., a los once días del 
mes de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho. - Presidente Constitucional de los Estados 

Por escrito de fecha 15 de mayo de 194'/, la Unidos Mexicanos, Lic. MIGUEL ALEMAN.-Rú
señora María Santillán de García, e~ su c~rácter brica.-Jefe del Departamento Agrario MARIO 
de propietaria, so_lici_tó _la declar_atoria de mafec. SousA. -Rúbrica. ' 
tabilidad del pred10 &rr1ba menc10nado, cuya su·. j Es copia fiel de su original 
perficie es de 114-47-40 Hs. de las que 47-42-60 · 
Hs son de temporal 65-70 Hs. de agostadero de Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
buena calidad y 1-34-80 Hs. ocupadas por el cas- D. F., a 10 de marzo de 1948.-El Secretario Ge 
co de la finca y caminos, equivalentes a 40-13- ¡ neral, ING. MANUEL J. GANDARA. Rúbrica. 
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Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi 
cial de la Federación así como en el Periódico 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-

5-1068 

Departamento Agrario. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 

la Unión, en México, D. F., a los once dias del 
VlSTO el expediente de Inafectabilidad mes de febrero de mil novecientos cuarenta y 

agrícola del predio rústico constituído por tres ocho. -Presidente Constitucional de los Estados 
Fracciones denominadas ~'San Francisco»,_ ~<I:a Unidos Mexicanos, Lrc. MIGUEL ALEMAN.--:-Rú
Cantera» y «El Pozo)), ubicad~ en el Murnc1p10 brica. -Jefe del Departamento Agrario, MARIO 
de Alm9loy~, del ~stado de, Hid.a l~o, y del . q~ie SousA. _Rúbrica. 
es propietaria la senora Maria Trmidad San tillan , 
de Pérez; y 

CONSIDERANDO 

Es copia fiel de su orjgina l. 

Sufragio Efectivo. No Reelección -México, 
D. F., a 10 de marzo de 1948.-El Secretario 
General, ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbrica. 

* 
5-993 

Por escrito de fecha 15 de mayo de 1947, la 
señora María Trinidad Santillán de Pérez en su 
carácter de propietaria, solicitó la declaratoria 
de inafectabilidad del predio arriba mencionado, 
cuya superficie es de 92-23-00 Hs. de temporal, 
equivalentes a 46-11-50 Hs. de riego teórico; la Al margen un sello que dice: Estados1 Unidos Me
promovente comprobó a satisfacción sus dere- xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar
chos de propiedad sobre dicho inmueble y remi tamento Agrario. 
tió los planos respectivos; la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en sentido favorable y el 
Departamento Agrario, en sus verificaciones pos
teriores, ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con el predio de que 
se trata. En el presente caso; han quedado satis 
fechos los requisitos que estatuye el Artículo 294 
del Código Agrario en vigor y como la propiedad 
aludida tiene una superficie que no excede de los 

VIS T O el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico denominado «La Or 
deña)), ubicado en el Municipio de Almoloya, del 
Estado de Hidalgo, y del que e3 propietaria la 
s'eñorita María Herminia Melo Gómez; y 

CONSIDERANDO 

límites que señala el Artículo 104 del mismo Or . Por escrito de fecha 10 de junio de 1947, la 
_denamiento, el suscrito, Presidente de los Es señorita María Herminia Melo Gómez, en su ca
tados U nidos Mexicanos, con apoyo en las dispo rácter de propietaria, solic~tó Ja decJar~üoria de 
siciones invocadas y además, en los Artículo~ 33 ¡ inafectabilidad del predio arriba mencionado, 
del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitu- cuya superficie es de 192-61-25 Hs., de las que 
ción Política del Paí~, tiene a bien dictar el si 133-81 Hs. son de temporal y 58-80-25 Hs. de 
guiente agostadero de buena calidad, equivalentes a 81-

ACUERDO: 
60-56 Hs. de riego teórico. La promovente com-

1 prob~ a sa~isfacción sus d~_r~~hos de propiedad Sf!· 
, bre dicho mmu~ble y remit10 los planos respecti-

Primero. ~Se declara inafectable, para los vos; la Delegación Agraria correspondiente opinó 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de en sentido favorable y el Departamento Agrario, 
creación de nuevo centro de población agrícola en sus verificaciones post~riores, ha llegado a es. 
la superficie de 92-23-00 Hs. Noventa y Dos Hec-

1 

tablecer que no existe problema agrario relaciona-
. táreas. Veintitrés Areas, de temporal, equivalen- do con el predio de que se trata. En el presente ca
tes a 46-11-50 Hs., Cuarenta y Seis Hectáreas, so han quedado 8atisfechos los requisitos que es 
Once Areas, Cincuenta Centiáreas de riego teó- tatuye el artículo 294 del Código Agrario en vigor 
rico, que integran el predio rústico constituído y como la propiedad aludida tiene una superficie 
por tres Fracciones denominadas «San Francis- que no excede de los límites que señala el artícu 
co», ((La Cantera» y "El Pozo», ubicad0 en el Mu- lo 104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Pre
nicipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo, y sidente de los Estados U nidos Mexicanos, con 
del que es propietaria la señora María Trinidad apoyo en las disposiciones invocadas, y además 
Santillán de Pérez; quedando expresamente en en los artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
tendido que, si la beneficiaria posee además, o 27 de la 'Constitución Política del País, tiene a 
adquiere posteriormente otras propiedades cuya bien dictar el siguiente 

ACUERDO 
superficie, sumada a la que aquí se considera, 
pase del límite que la Ley señala como ina.f ecta
ble, los excedentes que resulten podrán ser des
tinados a satisfacer necesidades agrarias. Primero. -Se declara inafectable para los 

efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
Segundo.-Expídase el Certificado re~pec creación de nuevo centro de población agrícola, 

tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro la superficie de 192-61-25 Hs., Ciento Noventa y 
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Dos Hectáreas, 8esenta y Una Areas, Veinticinco i 110s respectivos; la Delegación Agraria corres 
Centiáreas, de las que 133-81 Hs., Ciento Treinta pondiente opinó e~ sentido favo!able. y el De 
y Tres Hectáreas, Oehenta y una Areas, son de partamento Agrar10, en sus ver1ficac10nes pos· 
temporal y 58-80-25 , Cincuenta. y Ocho Hec- : teriores, ha llegado a establecer que no existe 
táreas, Ochenta Areas, Veinticinco Centiáreas problema agrario relacionado con el predio en 
de agostadero de buena calidad, equivalentes a J cuestión; qne, en el presente caso, han queda-
81-60-56 Hs , Ochenta y Una Hectáreas, Sesenta 

1 

do satisfechos los requisitos que estatuye el ar 
Areas, Cincuenta y Seis Centiáreas, de riego 

1 

tículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
teórico, que integran el predio rústico denomi- . la propiedad áludida tiene una superficie que no 
nado «La Ordeña)), ubicado en el Municipio de¡ excede de los límites que señala el artículo 104 
Almoloya, del Estado de Hidalgo, y del que es I del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
propietaria la señorita Maria Herminia Melo de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en 
Gómez; quedando expresamente entendido que, las disposiciones invocadas, y además en los ar· 
si la beneficiaria posee además, o adquiere pos- tículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
teriormente, otras propiedades cuya superficie, Constitueión Política del País, tiene a bien die· 
sumada a la que aquí se considera, pase del lími- tar el siguiente 
te que la Ley señala como inafectabJe, los exce 
dentes que resulten podrán ser destinados a sa· 1 

tisfacer necesidades agrarias. 
ACUERDO: 

1 • • • Primero. -Se declara inafectab1e para los· 
.Seg~ndo. - Exp1dase el Cert1f 1ca~o respecti-

1 

efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
v_o; msc~1base este ~cuerdo en el Re~1s.tro A~~a creación de nuevo centro de población agrícola, 
rio Nac10nal Y .. pub~1quese en el ~1 .. ar_10 Of!c~al la superficie de 121-28 Hs., Ciento Veintiuna 
de la F~derac10n as1 como en ~l Per10d1co Of1c1a] Hectáreas, Veintiocho Areas, de las que 92 28 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. Hs , No venta y Dos Hectáreas, 28 Areas son de 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los once días del 
mes de febrero de mil- novecientos cuarenta y 
ocho. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel A!emán.-Rú 
brica. -Jefe del Departamento Agrario, Mario 
Sousa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

temporal, 26 Hs., Veintiseis Hectáreas, son de 
agostadero de buena calidad y 3 Hs., Tres Hec
táreas, ocupadas por el caserío y caminos, equi
valentes a 52- 64 Hs., Cincuenta y Dos Hectáreas 
Sesenta y Cuatro Areas. de riego teórico. que 
integran el predio rústico denominado «Rancho 
Nuevo)), ubicado en el Municipio de Almoloya. del 
Estado de Hidalgo, y del que es propietario el 
Lic. Raúl Arias y Soria; quedando expresamente 
entendido que, si el beneficiario pqsee además, o 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Méxi- adquiere posteriormente otras propiedades, cuya 
co D F., a 10 de marzo de 1948. El Secretario superficie sumada a la que aquí se considera, pa
G~neral, Ing. Manuel f. Gándara -Rúbrica. se del límite que la Ley señala cómo inafectable, 

los excedentes que resulten podrán ser destinados 
a satisfacer necesidades agrarias. * 

Segundo.-Expídase el Certificado respecti· 
vo; inscríbase este Acµerdo en el Registro Agra 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar· la Federación así como en el Periódico Oficial del 

5-929 

tamento Agrario. Gobierno del Estado ·de Hidalgo. • 

VI S T O el exnediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rlístico denomir1ado «Rancho 
Nuevo», ubicado en el Municipio de Almoloya, 
del Estado de Hidalgo, promovido por el Li
cenciado Raúl Arias y So ria; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 8 de febrero de 
1946, el Lic. Raúl Arms y Soria, en su carácter 
de propietario, solicitó la declarn.toriá de inafec
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya 
superficie es de 121-28 Hs., de las que 92-28 Hs. 
son de temporal, 26 de agostadero de buena ca · 
lidad y 3 Hs. ocupadas por el CB:serío Y,. c~minos, 
equivalen tes a 52-64 Hs. de riego te o rico; que 
comprobó a s~tisfa_cción sus derec~~~ de pro
piedad sobre dicho mmueble y rem1t10 los pla-

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los veintiocho días 
del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y 
giete. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.-Rú 
brica.-J efe del Departamento Agrario, Silvano 
·Barba González. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec
tivo. No Reelección,-México, D. F., a 6 de 
enero de 1947.-El Secretario General, lng. 
Manuel f. Gándara. 

Talleres Linotipográficos del Gobierno 

PATONI 1.--PACHUCA, HGO. 
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5-996 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos!.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad agrí
cola del predio rústico denominado <<Cerrro del 
Gallo)), ubicado en el Municipio de Almoloya del 
Estado de Hidalgo. y del que es propietario la 
señor Antonio Cue Mendiola; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 10 de junio de 1947, el 
señor Antonio Cue. Mendiola, en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafecta
bilidad del predio arriba mencionado, cuya su 
perficie es de 35-20-19 Hs. de monte alto, equi
valentes a 4-40-02 Hs. de riego teórico; el pro· 
movente comprobó a satisfacción sus derecho3 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió 
ios planos respectivos; la Delegación Agraria co· 
rrespondiente, opinó en sentido favorable y el 
Departamento Agrario, en s u s verificaciones 
posteriores, ha llegado a establecer que no exis· 
te problema agrario rejacionado con el predio 
de que se trata. En el presente caso, han que~ 
da.do satisfechos los requisitos que estatuye el 
artículo 294 de l Código Agrario en vigor; y 
como la propiedad aludida tiene una superficie 
que no excede de los límites que señala el artículo 
104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presi
dente de los Estados Unidos Mexicanos, con 
apoyo en las disposiciones invocadas, y además 
en los artículos 33 del Código Agrario vigente 
y 27 de la Constitución Política del País, tiene 
~ bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. Se declara inaf ectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro. de población agrícola, 
la superficie de 35-20-19 Hs., Treinta y Cincu 
Hectáreas, Veinte Areas, Diecinueve Centiáreas; 
de monte alto: equivalentes a 4-40-02 Hs., Cua 
tro Hectáreas, ,Cuarenta Areas, Dos Centiáreas, 
de riego teórico, que integran el predio rústico 
denominado ((Cerro del Gallo)) (Fracción núm. 6 
del Rancho de Las Vigas) ubicado en el Mpio de 
Almoloya, del Estado de Hidalgo, y del que es 
propietario el señor Antonio Cue Mendiola, que· 
dando expresamente entendido que si el benefi
ciario posee además o adquiere posteriormente, 
otras propiedades cuya superficie sumada a la 
que aquí se considera pase del límite que lá Ley 
señala como inafectable, los excedentes que re
sulten podrán ser destinados a satisfacer nec 
esidades agrarias. 

s·egundo. -Expídase el certificado respecti
vo, inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial 
del Gobierno _del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en Méxko, D. F., a los once días del 
mes de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.-Presidente Constitucional de los Estados 
u nidos Mexicanos, LIC MIGUEL ALEMAN. -Rú
brica. -Jefe del Departamento Agrario, MARIO. 
SousA.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo No Reelección. México, 
D. F., a 10 de marzo de 1948.-El Secretario Ge
neral, ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbl'ica. 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-1715 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Nicolás Hernández, ha promovido Diligencias de 
Información Ad-perpetuam, para acreditar derechos de 
propiedad y posesión sobre el predio rústico montuoso 
denominado {( Batha», sito en el Barrio del Maye, este 
Municipio, fue de la propiedad del señor Procopio Her
nández, finado. Cumplimiento del artículo 3029 del Có
digo Civil, se hace conocimiento interesados. Aparecerá 
publicado por dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y «Renovacióm que se edita en la Ciudad d:3 
Pachuca de Soto. 

Medidas y colindancias obran en expediente. 

Ixmiquilpari, Hgo., julio 12 de 1948· - El Secretario 
del Juzgado, Hila,rio Villa. 2-2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. Dere
chos enterados, julio 12 de 1948. Recibido, julio 15 de 
1948. 

5-1715 

JUZGADO DE l• INSTAiNCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

María Juana Licona, ha promovido Diligencias de 
Información Ad-perpetuam. para acreditar derechos de 
propiedad y posesión sobre un predio rústico de labor de 
riego denominado «La Concepcióm, ubicado Barrio San 
Nicolás este Municipio y que fue propiedad del señor 
Víctor Monter ya finado. 

Medidas y colindancias constan expediente respec
tivo. 

Cumplimiento del artículo 3029 del Código Civil se 
hace conocimiento interesados. Aparecerá por dos véces 
consecutivas Periódico Oficial del Estado y «Observa
dor» que se edita en la Ciudad de Pachuca de Soto. 

Ixmiquilpan, Hgo., julio 12 de 1948,-El Secretario, 
Hilario Villa. 2-2 

Administracion de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere
chos enterados, julio 12 de 1948.· -Recibido, julio 15 de 
1948. 
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5-1692 

JUZGADO DE 1,. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

5-1689 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Hilario Villa, promueve Información Ad-perpetuam 
acreditar derechos propiedad Y posesión predio rústico En el Juicio Ordinario Mercantil promovido por Ma
denominado <(YondháJ) ubicado Barrio Ignacio López nuel Izquierdo Ibáñez en contra de la Compañía Minera 
Rayón este Municipio. Linderos Y dimensiones constan de Santa Elena, S. A., convócanse postores remate se
escrito inicial. Conocimiento público cumplimiento ar- gunda almoneda de los siguientes fundos mineros ubica
tículo 3029 Código Civil. dos en el Mineral de El Chico: JESUS y SAN RAFAEL, coñ 

Ixmiquilpan, Hgo., 9 de_julio ~e 1948.--: Asistencia, superfüie de 11 once hectáreas dos mil metros cuadrados, 
Leopoldo F. Sánchez. - Asistencia, Paulina N. Ro· lindando: Norte,, con ((Vergarita», Demasías de{(Jesús» 

2 2 y «San Rafael». «San José)), «Argentina)) y ((María de la 
mero. Luz)); Sur, c<Mayola)); Oriente, «Purísima», y Poniente, 

Para su publicación por dos veces c?;isecutivas en. el con Demasías de «San Marcos)). -SAN MARCOS, con su
Periódico Oficial del Estado y ((Renovac10m que se edita perficie de dos hectáreas, lindando: Norte y Oriente, 
en la Ciudad de Pachuca. con Demacías de (<San MarcosJJ; Sur, ((La Laguna)) y 

. · ., d R t I · 'l -De _ 1 Demaeías de <cEl Cuervo», y Poniente, con Demacías de 
Admm1straci~rn. e en as. --~x~ifm P~~iio 1/ae 1 (tEl Cuervo'>- -DEMACIAS DE SAN MARCOS, con superfi-

chos enterados, Juh0 9 de 1948. Lecib do, J cie tres hectáreas, lindando: Norte, con Demacías de 
1948. ((Vergaran; Sur, con ''Mayola>J y ((San Marcos'>; Oriente 

5-1672 

JUZGADO CONCILIADOR DE M2TZQUITITLAN 

AVISO. 

Leonila Moreno, promovió diligencias de Informa
ción Ad-perpetuam en este Juzgado Conciliador m! car
go, fin acreditar por prescripció_n derechos de prop~e~ad 
sobre nredios rústicos denommados ((Rancho V1eJO)), 
«Loma ·del Coyote)), ((Durazn0~ y ((El Carri~~h .. ubicados 
en la Ranchería de Aguabend1ta este Mumc1p10. 

Medidas y colindancias obran en expediente respec
tivo. 

· Publíquese dos veces Periódico Ofici~l de! ~stado 
para conocimiento interesados, acatando d1spos1c10n Ar
tículo 3029 Código Civil vigente. 

Metzquititlán, Hgo., a 19 de jul_io de 1948. - El 
Juez Conciliador Suplente 19, Elías Olivares L. 2-2 

con (•Jesús y San Rafael» y Poniente. con ((San Marcos)). 
-PURISIMA, superficie ocho hectáreas y linda: Norte~ 
con fundo ((María de la Luz1¡; Sur, con ((Ne pus)> y <<Ele
nan; Oriente. con «Hudson>J y Poniente, con ((Jesús)) y 
«San Rafaeh y «Mayola)>. ELENA, superficie 27 hectá
reas siete mil ciento cinco metros cuadradoR y linda: 
Norte, con ce Purísima)) y << Hudsom; Oriente, «Villorbe)) 
y ((El Grande)); Sur, con {(San José de la Montaña» y ((La 
Británica» y Poniente, con ((Cuauhtémoc». HUDSON, 
superficie veintinueve hectáreaE tres mil cincuenta y un 
metros cuadrados y linda; Norte, con ((Juan Diego»; 
Sur, con <'ElenaJ>; Oriente. con <(Columbus>J y Poniente 
con ))Purísima», ((María de la Luz1), ((San Rafaeh, ((Santo 
Tomás)) y ((San Felipe)). -- MAYOLA, con superficie una 
hectárea siete mil ochociento¡:; cincuenta y dos metros 
cuadrados, lindando: Norte, éon (!Jesús)) y «San Rafael» 
y Demasías de «San Marcosn; -Sur, con ((La Laguna» 
Ampliación de »La Lagunau y antiguos fundos «Cuauh
témoc» con <1N epus>>; (Jrierite, ((La Purísima» y Ponien
te: ((San Marcos». -- FONTARLIEU, con superficie de cua
tro hectáreas seis mil quinientos cincuenta metros cua
drados. lindando, Norte, con ((Columbusn, ((El Carmem. 
Sur y Poniente, coñ Villarte y Poniente, con Hudson, -
COLUMBUS, con superficie trece mil metros cuadrados, 

Recaudación de Rentas --Metzquítitlán.-Derechos lindando, Norte, con ((Juan Diego» y (1Julio César»; Sur, 
enterados, julio 19 de 1948. Recibido, julio 14 de 1948. con Carmen Y ((Fontarliem, Oriente con ccRataplám y 

((El Carmem y Poniente, con <1Hudsoni>. 

5-1701 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAL 

DE LA REFORMA. 

EDICTO 

Porfirio Nava Mendoza, promueve Diligencias de 
Información Ad-perpetuam acreditar su propiedad por 
prescripción positiva, dos predios urbanos, ubicados Mi
neral de la Reforma Distrito Pachuca, medidas, linderos 
obran expediente respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Mineral de la Reforma. Hgo .. julio 13 de 1948.-El 
Secretario, Manuel García. 2 ·· 2 

Administración· de Rentas, - Mineral de la Refor
ma. -Derechos enterados, julio 13 Rebibido. julio 14 de 
1948. 

Diligencia tendrá lugar loca] este Juzgado a las nue
ve horas del día diez de agosto del año en curso, será 
postura legal la que cubra dos terceras partes... . ... 
$ 8, 960. 00 para el primero. $ 1, 600-00 para el segundo, 
$ 2,400.00 para el tercero, $ 6,400,00 para el cuarto, ... . 
$ 21,767.88 para el quiüto, $ 23,444.08 para el sexto; .... / 
$ 1,428.16 para el séptimo; $ 3. 724.00 para el octavo y 
$ 10,800. 00 para el último, pagaderos al contado, con re
ducción de un veinte por ciento, ya hecho. 

De acuerdo con lo ordenado por el C. Juez, este 
edicto publicaráse dos veces consecutivas de siete en 
siete días en Periódicos Oficial Estado y ((El Demócrata>>, 
de esta Ciudad. 

Pachuca. Hgo,, junio 9 de 1948. - El Actuario, N. 
Franco. 2-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos 
enterados, julio 12 de 1948.-Recibido, julio 14 de 1948. 
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5-1708 

JUZGADO CONCILIADOR DE TOLCAYUCA 

AVI·SO. 

Erasmo Hernández Chávez, ha promovido en este 
Juzgado Conciliador, Información Testimonial para acre· 
ditar derechos de propiedad de un predio rústico deno· 
minado «La Coyuya• ubicado en. jurisdicción de este 
Municipio. Medidas y colindancias obran en expediente 
respectivo. 

Publíquese el presente en cumplimiento de la Ley, 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DIVERSOS 

5-1711 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE P ACHUCA 

AVISO. 

A disposicion de esta Presidencia Municipal, se en
cuentran en calidad de mostrencos: Una yegua prieta 
frontina con un potrito, una yegua alazana, siete burras 
mojinas, tres burros chiéos prietos, dos burros mojinos 
y un burro pardo, cuyos fierros obran en el expediente 
respectivo, habiendo sido valuados todos estos animales 
en la cantidad de $430.00. 

Tolcayu~a. Hgo., a 10 de julio de ~948. _El Juez Publíquese tres veces consecutivas en Periódico Ofi-
Conci1iador Suplente, Gabriel Leonar M. · 3-2 cial del Estad·o. 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. --Derechos en- Pachuca, Hgo., julio 13de1948. -El Presidente Mu-
terados, julio 10 de 1948.-Recibido, julio 15 de 194R nicipal, Víctor M. Aguirre. - El Secretario Municipal, 

5-1707 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Nicandro Ramirez, ha promovido diligencias de In
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derecho de propiedad por prescripción positiva del pre
dio rústico labor de riego denominado «Los Morales», 

José A. Arriaga, - Rúbricas. 3-2 

Administración de Rentas,~ Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 14 de 1948. -Recibido. julio 15 de 1948. 

5-1720 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO 

TULANTEPEC 

EDICTO. 

sito .en la Rai:icherí~ de Gandhó de este :1\'.!unicipio, 1 Dis. posición esta Presidencia Municipal e.ncuéntrase 
Medidas y colmdanc1as: Norte, 15 metros, hnda con . . . ' . 
Agustín Ramírez; Oriente, 102 metros, Raymundo Her- en cahdad de bien mostrenco, un_ burro color prieto. 
nández; Sur, 65. metros, Francisco Sánchez, y al Ponien· 1 Edad, fierro Y señas constan expediente; valuado en ... 
te, 108 metros, con Julianª Sánchez. $!35.00. 

Publíquese por dos veces consecut; vas en Perió· I Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
dico Oficial. del Estado en cumplimiento de la Ley, , Estado. · 

Tecozautla, Hgo., a 9 .. de julio de 1948. -El Juez Tulantepec, Hgo., julio 4 de 1948. El Secretario 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. Municipal, Felipe Ramírez Gómez. 2-1 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Santiago Tulantepec.

Recaudación deRentas.--;-Tecozautla.-Derechosen- Derechos enterados, julio 8de1948.-Recibido,-julio 17 
terados, julio 9 de 1948. -Recibido, julio 15 de 1948. de 194s. 

5-1729 

JUZGADO DE la. INSTANCIA Dl!;L DISTRITO 

DE ACTOPAN. 

A V 11 O 

Porfirio Angeles, ha promovido diligencias de In
formación Ad-perpetuam, para acreditar ·sus derechos 
de posesión y propiedad por prescripción de los siguien
tes terrenos ubicados en San Juan Tepa: <1La Vivienda», 
«Sin Nombre» y «La Larga>>, con la superficie y coNn
dancias que constan en el expediente. 

Actopan, Hgo., junio 28 de 1948,-:--El Secretario 
del Juzgado, Benjamín Bieyra Guerrero. 2 2 

Publíquese dos veces consecutivas en los peyiódicos 
Oficial del Estado y «Observador» de Pachuca. -

Administración de Rentas. Pachuca. -Derechos 
enterados, julio 15de1948.-Recibido, julio 15 de 1948. 

CONDICIONES 

* 
Este Periódico se publicará los días lo., 8, 16 y 24 de 

cada mes. 

Las subi:->cripciones s:e reciben en la Administración de 
Rentas de cada Distrito. y el precio de cada número será 
de:: diez centavos, por subscripción semestral. 

.Los números sue]tos o atrasados, valen ve•inte centa
vos. Se expenden en las Administraciones die Rentas. 

Los remitidos y a.visos se d~rigirán a la dirección· de 
este p1e1ri.ódico y según su clase se insíerta.rán gratis o al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley de Fn
gresos vigente. 

Los avisos. edictos, etc., etc., que se remitan de cual ... 
¡quier punto del Estado, no se publicarán si no vienen acom
pañados del certificado de entero hecho en la respectiva 
Administración o R,ecaudación de Rentas. 
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